
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00087-00. 
 

En los términos del inciso segundo del artículo 301 del Código 
General del Proceso, téngase por notificado por conducta concluyente 
a la accionada Yaneth Rodríguez Ocampo del auto admisorio del 
libelo. 
 

Se reconoce a la doctora Natalia Estefany Medina Galvis, abogada en 
ejercicio, en ejercicio, identificada con C.C. 1.098.697.998, portadora 
de la T.P. 228.509 del C. S. de la J., como apoderada de la nombrad 
en los términos del poder anexo, a quien se ordena remitir la 
demanda y sus anexos para que proceda a la contestación. 
 

NOTIFÍQUESE 
El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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